
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION - TOLIMA

Purificación, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Referencia     :   Proceso Ejecutivo Laboral.
         Demandante   :   Porvenir S. A.

          Demandado   :   Andrés Mauricio Navarrete Zabala
                  Radicación   :   73-585-31-12-001-2022-00026-00

La accionante solicita la terminación del proceso por pago total, la
cancelación  de  las  medidas  cautelares  sin  condena  en  costas  (C1
archivo 12).

Se  accederá  a  lo  solicitado  cancelando  las  medidas  cautelares
vigentes  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  461  del
Código General del Proceso, aplicable por la remisión dispuesta en el
artículo 100 y 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad
Social.

Por lo expuesto, se

RESUELVE:

1º Terminar el proceso ejecutivo de la referencia por pago total.

2º Cancelar las medidas cautelares que fueran vigentes dejándolas a
disposiciones de remanente si a ello hubiere lugar.

Comuníquese.

3º Sin condena en costas.

4° Archivar el expediente con las anotaciones de rigor.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON
Juez
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